RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000920, Ent. N° 275/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la imputación correspondiente al Ejercicio 2015 referente al Convenio suscrito con la Asociación Civil Federación Uruguaya de Empleados de Comercio e Industria (FUECI), para el aseo urbano y mantenimiento de espacios verdes, en la zona de Piriápolis y Pan de Azúcar;
RESULTANDO: 1) que, en el marco del convenio suscrito el 22/1/2007 para la limpieza y mantenimiento de espacios verdes en las zonas de Maldonado y San Carlos, Piriápolis y Pan de Azúcar hasta el 23/8/2007 y 11/11/2007 respectivamente, se dispuso la prórroga de los referidos convenios mientras se realizaran los procedimientos competitivos correspondientes (Resoluciones de 16/10/07, 19/2/08, 22/1/09);

2) que, en relación al convenio de la zona de Piriápolis y Pan de Azúcar, este Tribunal, en Sesión de fecha 20/8/2009, acordó observar el gasto correspondiente al convenio original y sus sucesivas prórrogas por incumplir los procedimientos de contratación del Artículo 33 del TOCAF, entre otras causales;

3) que, por Resolución 07252/2010 del 19/10/10, el Intendente resolvió prorrogar dicho convenio, entre los meses de julio a diciembre de 2010, renovable automáticamente hasta que finalizaran  los procedimientos competitivos a seguir;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/11/2010, observó el gasto derivado de la prórroga prevista para el período, expresando: a) que en función de los antecedentes que obraban en el Tribunal , siendo la última prórroga contractual comunicada y sometida a la intervención preventiva la correspondiente al período noviembre 2008 - febrero 2009, el gasto imputado derivaba de una contratación que no se había renovado, habiéndose agotado las prestaciones en febrero de 2009; b) que la contratación tenía principio de ejecución; c) que se había contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; y d) que la nueva prórroga  derivaba de una contratación observada por vicios no subsanables;
5) que, asimismo, fueron observadas las renovaciones correspondientes a los Ejercicios 2011, 2012 y 2013, por resultar los gastos de sucesivas prórrogas derivadas de la renovación automática  prevista con fecha 19.10.10, la cual se encontraba afectada por causales de observación no subsanables, indicadas por este Tribunal en su acuerdo de fecha 24.11.10;
6) que en la oportunidad se remite a efectos de su intervención  imputaciones por el período enero- junio de 2015, al rubro 10900-5278  por la suma de $ 4:997.098 (Limpieza, aseo y fumigación)  y $ 3:115.000 (ajustes paramétricos), el cual cuenta con disponibilidad de acuerdo con el informe contable de fecha 13/1/15, que luce en los antecedentes; 

CONSIDERANDO: que el presente gasto deriva de la renovación automática  prevista con fecha 19.10.10; por lo tanto resulta afectado por las causales de observación no subsanables indicadas oportunamente por este Tribunal en su acuerdo de fecha 24.11.10;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.
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